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otros, contra la resolución del Ministerio de Agricultura de 18
de mayo de 1966, sobre denegación de permiso de corta Iorest<tl,
debemos declarar y declaramos que tal resolución es conforme
a derecho, y por lo mismo, válida y subsistente; sin hacer
imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 15 de febrero de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 15 de febrero de 1971 por la que se
dispone se cumpla en sus propios teTminos la sen·
teneta dictada por el Tribunal Sup1'emo ell el recurso
contencioso-administrativo número 2.259, interpuesto
por «Dragados y Construcctones, S. A.».

Dmo. Sr.: Habiéndose dictado pOr la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo con fecha 10 de noviembre de 1970, sentencia firme
~n el recurso contencioso-administrativo número 2.259, interpues
to por «Dragt:t.dos y Construcciones, S. A.», contra la resolución
de fecha. 25 de junio de 1966 sobre repercusión del Impuesto
de Tráfi~ de Empresas en la constrUcción del pueblo de Tous
en la partIda de La Garrofera (Alcira-Valencia) sentencia cuya
parte dispositiva dice así: '

«Fallamos:. Que debemos -declarar y declaramos la nulidad
de las a~tuaClones practicadas en el correspondiente expediente
gubernatIVO, origen de este recurso contencioso-admintstrativo
a p~rtir de omitirse el preceptivo informe del Consejo de Estado
eXIgible en estos casos antes de dictarse las resoluciones impug
nadas en el mismo y por tanto, sin entrar en el fondo del
asunto debatido., acordamos retrotraer el expresado expedi'ente
al estado anterIor a l~ infracción procesal cometida; a fin de
que I?ueda darse cumplml1ento a lo que con respecto al referido
tr~lte se ,dispone ~n las citadas disposiciones legales deapli
cacI6n y aSl proseguIrse de nuevo correctamente las actuaciones
~asta.S\l. definitiva soluci6n; sin que haya lugar a una especial
unpos1cIon de costas.»

Este M"misterio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos roíos.
Madrid, 15 de febrero de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr, Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 15 de febrero de 1971 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dic~ por el ~r-ibu~l Supremo en el recurso con
tencwso - a4mintstrat:vo nUmero 2.094,interpuesto
por «Dragados 11 Construcciones, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta. del Tribunal
Supremo con fecha 26 de noviembre de 1970, sentencia firme
en el recurso contencioso-administrativo número 2.094 interpuesto
por «Dragados y Construcclones, S. A.», contra resolu,ción de
fecha 25 de julio de 1966, sobre repercusión del Impú'rsto de
Tráfico de Empresas correspondientes a las.obras de construc
eíón ~el pueblo de «Castillo de Dofia· Blanca» en la zona regable
d~l no Guadalete en Cádiz, sentencia cuya parte dispositiva
dIce asi:

«Fallamos: Que sin entrar en el fondo y con estimación
en parte de este recurso contencioso-administrativo interpuesto
a nombre de «Dragados y Construcciones, S. A.», contra la
orden de 25 de junio de 1966 del Ministerio de Agricultura.
que denegó alzada de dicha. Compañía de resolución. de 18 de
febrero anterior de la Dirección General del Instituto Nacional
de Colonización sobre derecho a repercutir lo pagado por Impues
to General' ,de Tráfico de Empresas y "Arbitrio Provincial, de
bemos anular y anulamos la expresada Orden ministerial y
reponemos el respectivo expediente administrativo al estado que
tenia antes de recaer la mIsma para que sea para dictamen
del Consejo de Estado, como requisito previo legal a la ema,..
nación de. nueva Orden decidente de la reclamación de que
se trata; sin hacer especialimposiclón de costas.»

Este Ministerio. ha tenido So bien disponer se clUllpla en
sus propios términos la prec1tada sentencia.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios,guarde a. V. l. muchos añOs.
Madrid. 15 de febrero de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 15 de febrero de 1971 por la que se
dis'pone se cumpla en SIlS '¡¡¡'opios términos la ¿en~

iencia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso
conteneioso-añ,ministrativo número 10.837, interpues·
to por don Manuel Calle ROjas y otros.

Ilmo. Sr.; Habiéndose dictado por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo con fecha 15 de enero de 1971, sentenc.ía firme en
el recurso contencioso-administrativo número 10.837 interpuesto
por don Manuel Calle Rojas y otros. contra resolución de fecha
19 de julio de 1968, sobre equiparación económica con los Peritos
aparejadores. sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos; Que desestimando la ca.usa de lnadmisibilidad
que postula el Abogado del Estado, as! como el recurso con
tencioso-administratívo que don Manuel Calle Rojas y 10$ restan
tes que figuran en el encabezamiento de esta sentencia, Peritos
agrícolas, interpusieron contra la resolución de la Dirección Ge
neral de Colonizaci6n y Ordenación Rura.! de 19 de julio de
1968, confirmada por la Dirección General de Colonización. sobre
equiparación económica de los actores con los Peritos apareja
dores, debemos declarar y declaramos hallarse ajustada a d&
recho; sin especial imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios términos la precitad.a sentenci'a.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXT.ER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 1 de m.arzo de 1971 por la que Se declara
de utilidad pública la concentración parcelaria de
la zona de Barsadilla (Segovia).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parc-elaria en la zona de Basardilla (segovia),
puestos de manifiesto por el servicio Nacional de Concent,6,ción
parcelaria y ordenación Rural en el estudio que ha reilEzado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona, aconsejan llevar a. cabo la concentración
parcelaria de la misma por razón de utiUdad pública, tanto
mas cuanto que incluida dicha zona en la comarca de Polendos
(Segovia), cuya Ordenación Rural ha sido acordada por Decreto
número 3334) 1969. de 18 de diciembre, es indispensable para
cumplir los objetivos señalados en dicho Decreto, con":eguir ex
plotaciones cuya estructura permita el suficiente grado de me
canización y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio al amparo de las facultades
qUe le corresponden conforme a los artículos, tercero de la
Ley 54/1968, de 27 de julio, de ordenaci6n Rural, cuarto del
Decreto que declara sujeta a ordenación Rural la comarca
de POlendos (Segovia),y noveno de la Ley de a>ncentración
Parcelaría de 8 de noviembre de 1962, se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria.
de la zona de Basardilla (8egovia), cuyo perímetro será. en
principio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho
perímetro quedará en del'initiva modi:f1cado en los casos a que
se refiere el apartado b) del artículo décimo de la Ley de
Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.

segundo.-La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Concentración
Parcelaria, Texto Refundido de 8 de noviembre de 1962, con
las modificaciones introducidas en la misma por la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.

Lo que comuniw a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 1 de marzo de 1971 por la- que se declara
de utilid·ad pú.blica la concentración parcelaria de
la zona de Brieva (Segada).

Ilmos. Sres.; Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la 7.ona de Brieva (Segovia),
puestos de manifiesto por el Servicio Nacional de Concentraci6n
Parceleria y Ordenación Rural en el estudio Que ha realizado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración
parcelaria de la misma ·por razl~ de utiUdad pública, tanto
mas cuanto que concluída dicha zofia en la comarca de PolendoS


